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ministrativa de 27 de diciembre de 1~, h~ dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 17 de noviembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE80LUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la 05.& Jefatura Regional de Carreteras por
por la que se señalan lechas paTa el levantamienw
de las actas previas a la ocupación de .fincas alee
tadas por la elecuctón de las obras del proyecto
5-GE-290, «Acondicionamiento de la carretera GE
682. Camino de Blan-es a San FeUu de Guixols,
puntos kilométricos 19.000 al 23,181», términos mu
nicipales de Blanea y Lloret de Mar (provincia de
Gerona).

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el
«Boletín Of1cia! del Estado» número 242. de fecha 9 de octubre
de 1970; «Boletín Oficial de la Provincia de Gerona» de fecha
19 de septiembre de 1970. y periódico «Los SitiOS». de ~rona,

de fecha 19 de .septiembre de 1970. a los efectos de lo dispues
to en el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957, de
aplícaci6n de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de dI
ciembre de 1954. este Servicio Regional de Construcción ha
resuelto señalar los días 16. 1'7. 18 Y 21 de diciembre de 197ü
para proceder correlativamente y en los locales del respectivo
Ayuntamiento, previo trm;1ado sobre el propio terreno afectado,
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de IOd
bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente,
por correo certificado y aviso de recibo, g los interesados afec
tados convocados. que son los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldia respec
tiva y en este Servicio Regional. sito en la calle Aragón, nú
mero 383, segundo. de esta ciudad.

A dicho seto deberán asistir los titulares de bienes y dere
chos afectados personalmente o representados por persona de
bidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución que corresponda al bien afectado pudiendo
hacerse acompaii:ar a su costa, si lo estiman oportuno, de su'>
Peritos y lo un Notario.

Barcelona. 26 de noviembre de 1970.-El IngenieFo Jefe, Ra
món POllS Argila.-6.743-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de septiembre de 1970 por la que se
desdoblan plazas de Profesares agregados de las
asignatUras que se citan en los Institutos Naciona·
les de Enseñanza Medía de Avila y de Ba:.auri.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la aplicación de la Orden
ministerial de 4 de abril de 1970, dictada para el de&arrolli)
deI Decreto de la Presidencia del Gobierno· 557 ¡ 1960 de 24 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). Y el articulo 44 de
la Ley articulada de Funeionarios Civiles del EstAdo. 8.vrobada
por Decreto 315/1964, de 7 dfl febrero ({{Boletín Of~cii't'l de~ Es,
tacto» del 15), y de conformidad con la Ley 152/1961 de 23 de
diciembre, '

Esre Ministerio ha dispuesto:

Pri?1ero.-Dcsdoblar las plazas de Prof~sores agregados de
la.'io aSlgnaturas que se expresan en los Institutos Nacionales de
Enseñanza Media que ff continuación se relacionan:

Avi1a.--«Francés», del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia femenino

AvUa.--«Dibujo», del Instituto Nacional de Enseñanza Media
femenino.

Basauri..-......«Física. y Químicm~ del Instituto Nacional de Bn.
~ñanza Media mixto.

Segundo.-Nombrar para las referidas plazas desdobladas a
los Profesores agregados siglUentes:

Para el Instituto Nacional de Enseñanza, Media femenino
de Avila:

Don Fermín Ahijado León, Profesor agregado numerario de
«Dibujo}} procedente de la Sección Delegada femenina de dicha
capital. que ha sido extinguida.

Don Gonzalo Martín Vivaldi, Profesor agregado numerario
de «Francés» procedente de la extinguida Sección Delega.Ca fe
menina de Avila.

Para el Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto de
Basauri; Doña: Florinda Fraile de las Vecillas. Profesora agre
gada numeraria de «Fisicft y Quimica» procedente de la exttn.
guida. Secci6n Delegada femenina de Basaurl

Tercero--Al quedar vacante en los mencionados Institutos
bien la: plaza de su plantilla. norma! o la desdoblada por la
presente Orden. quedará extinguida una de ellas. quedando un
solo Proferor agregado adscrito a la disciplina de que se trate.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Media y Profesional.

ORDEN de 4 de novit:mbre de 1970 por la que se
datan plazas de Profesor agregado en la nueva
Universidcd Autónoma ae Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la nueva Unlversi·
dad Autónoma de Barcelona, y de acuerdo con los preceptos
contenidos en la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades Universitarias y su profesoradQ. en la Ley
de Presupuestos vigente y en los Decretos 1200/1966. de 31 de
ma.rzo, y 1243/1967, de 1 de junio, de ordenación de las respec
tivas Facultades.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Se dotan en las Facultades que a continuación
se mencionan de la nueva Universidad Autónoma de Barcelona
las plazas de Profesor agtegado de Universidad que .se relar
cionan:

Facultad de Filosofia y Letras

Introducción a las Ciencias de la Educación.
Psicologia.

Facultad de Medictnq.

Anatomia patológica.
Farmacología y Terapéutica. Clínica.
Terapéutica Fisica.

Segundo.-La dotación de las plazas de Profesor agregado
a que se refiere el mimero anterior tendrá efectos de 1 de oc
tubre del corriente año.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Invest1·
gacion.

ORDEN de 9 de noviembre de 1970 por la que se
dispone quede incorporada al núcleo universUarto
de Pedralbes, de Barcelona. la zona adquirida por
el Patronato de Casas.

Ilmo. Sr.' El Patronato de Casas de este Departamento. en
cumplimiento de los fines que le son propí06, ha adqUirido en
Barcelona una zona de unos 50.000 metros cuadrados de super
ficie, que linda: Ai Norte y Deste con terrenos perter.ecientes
3:1 seüor Güe; al Sur. con la calle Jorge Girona Salgado. y aJ.
Este, con terrenos propiedad: de las Relig-iosas de la Asun
c:Ól1. jado este de la prolongación de la calle reniente Coronel
Valcnzuela. en las proxímlda.ct-e.5 del núcleo universitario de Pe-
dralboPs. con el des¡¡:mio de llevar a cabO en ella la constrUCCIón
d€' unidades de vivienda destinadas a satisfacer las necesidades
del numeroso pen~{)na: docente y admimstrativo a que dará Iu·
ga:r el funclonamiento de los Centros oficiales de ensefianza de
Barcelona, muy especialmente lOs situados en Pedra1bes. todo
ello de conformidad con las previsiones y objetivos de la Ley
General de Educación.


